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5 TODOS SOM OS ZARUM A SOCIOCULTURAL

Objetivo 01: Respetar los derechos humanos protegiendo 
y promoviendo  la igualdad entre géneros, las libertades 
fundamentales de las personas, el empoderamiento de 
las mujeres, niñas y todos los grupos vulnerables

COOTAD / Artículo 55, Literal a. Planificar, junto con otras instituciones del sector 
público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada 
con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de 
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 
interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

COOTAD / Artículo 54, Literal j.  Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el 
ejercicio garantía y ex igibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales, lo cual incluirá la conformación de los consejos cantonales, juntas cantonales y redes de 
protección de derechos de los grupos de atención prioritaria. Para la atención en las zonas rurales 
coordinará con los gobiernos autónomos parroquiales y provinciales;

Número de adultos mayores atendidos a nivel cantonal. 60  (2019) Atender el 60% de adultos mayores del cantón hasta el 2030, garantizando su inclusión y participación activa.
Atención a grupos prioritarios y vulnerables en todo el ciclo 
de vida.

 Atencion a los  Adultos M ayores   en domicilios  y 
espacios  alternativos (Programa Gerontologico  San 
Antonio de Zaruma)

* M ejorar la condicion de vida  de  los adultos mayores, personas con 
discapacidad, niños, niñas, adolescentes, mujeres en gestación y todos 
quienes conforman los grupos prioritarios y vulnerables.

Alta 2020 -2030 10 GAD ZARUM A
M INISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓM ICA 
Y SOCIAL

Unidad Proyectos Sociales / Dirección 
de Gestión de Desarrollo Socio 
Económico.

$ 4.500,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                    4.500,00  $                    -    $                        -    $                 -    $                    -    $       1.437,50  $           437,50  $       437,50  $        437,50  $              437,50  $       437,50  $            437,50  $          437,50  $         4.500,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 31,94% 9,72% 9,72% 9,72% 9,72% 9,72% 9,72% 9,72% 100,00% 1/5/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma
5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y 
servicios, erradicar la pobreza y promover la inclusión 
social.

5.2 Combatir toda forma de discriminación y 
promover una vida libre de violencia, en especial 
la ejercida contra mujeres, niñez, adolescencia, 
adultos mayores, personas con discapacidad, 
personas LGBTI+ y todos aquellos en situación de 
vulnerabilidad. 

5.2.2. Reducir la brecha de empleo adecuado entre 
hombres y mujeres del 33,50% al 28,45%.

Objetivo 10. Reducir la desigualdad en los países y entre ellos

11 TODOS SOM OS ZARUM A SOCIOCULTURAL
Objetivo 02: Tutelar el Patrimonio Cultural del cantón, 
como medio dinamizador de la economía, sin perder de 
vista el verdadero sentido de su puesta en valor y uso.

COOTAD / Artículo 55, Literal  h. Preservar, mantener y difundir el patrimonio 
arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir los espacios públicos 
para estos fines;

COOTAD / Artículo 54, Literal s. Fomentar actividades orientadas a cuidar, proteger y conservar el patrimonio 
cultural y memoria social en el campo de la interculturalidad y diversidad del cantón.

Porcentaje de patrimonio tangible público conservado 38 % (2019) Poner en uso y valor el 100% del patrimonio tangible público del cantón al 2030 Fortalecer el Patrimonio Cultural de Zaruma
Puesta en valor y uso de los bienes inmuebles 
patrimoniales públicos.

*Elaboración de estudios
* Ejecución de obra de restauración

Alta 2020 - 2030 10 GAD ZARUM A
M INISTERIO DE CULTURA Y PATRIM ONIO
INSTITUTO NACIONAL DE PATRIM ONIO

Dirección de Gestión de Servicios 
Públicos.
Dirección de Gestión de Planificación y 
Desarrollo Territorial

 $             26.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                  26.000,00  $        3.500,00  $           3.500,00  $     3.500,00  $        3.500,00  $       3.500,00  $        3.500,00  $       833,33  $        833,33  $              833,33  $       833,33 $ 833,33 $ 833,33  $       26.000,00 13,46% 13,46% 13,46% 13,46% 13,46% 13,46% 3,21% 3,21% 3,21% 3,21% 3,21% 3,21% 100,00% 1/1/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma 8. Generar nuevas oportunidades y bienestar para las 
zonas rurales, con énfasis en pueblos y nacionalidades.

8.1 Erradicar la pobreza y garantizar el acceso 
universal a servicios básicos y la conectividad en 
las áreas rurales, con pertinencia territorial. 

8.1.2. Reducir de 70% a 55% la pobreza multidimensional 
rural, con énfasis en pueblos y nacionalidades y 
poblaciones vulnerables.

Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar 
de todos a todas las edades

14 TODOS SOM OS ZARUM A SOCIOCULTURAL
Objetivo 02: Tutelar el Patrimonio Cultural del cantón, 
como medio dinamizador de la economía, sin perder de 
vista el verdadero sentido de su puesta en valor y uso.

COOTAD / Artículo 55, Literal  h. Preservar, mantener y difundir el patrimonio 
arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir los espacios públicos 
para estos fines;

COOTAD / Artículo 54, Literal s. Fomentar actividades orientadas a cuidar, proteger y conservar el patrimonio 
cultural y memoria social en el campo de la interculturalidad y diversidad del cantón.

Numero de eventos de difusión 6 (2019) M antener la realización de 6 eventos anuales de difusión en medios masivos hasta el 2030 Fortalecer el Patrimonio Cultural de Zaruma
Difusión de la importancia de conservación del 
patrimonio cultural tangible e intangible

* Elaboración de videos, spot, campañas de difusión del patrimonio cultural de 
la ciudad de Zaruma.

Alta 2020 - 2030 10 GAD ZARUM A
M INISTERIO DE CULTURA Y PATRIM ONIO
INSTITUTO NACIONAL DE PATRIM ONIO

Unidad Arquitectura Patrimonial 
/Dirección de Gestión de Desarrollo 
Socio Económico.

$ 4.500,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                    4.500,00  $                    -    $                        -    $        500,00  $           500,00  $           500,00  $           500,00  $       500,00  $        500,00  $              500,00  $       500,00 $ 500,00 $ 0,00  $         4.500,00 0,00% 0,00% 11,11% 11,11% 11,11% 11,11% 11,11% 11,11% 11,11% 11,11% 11,11% 0,00% 100,00% 1/3/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma 8. Generar nuevas oportunidades y bienestar para las 
zonas rurales, con énfasis en pueblos y nacionalidades.

8.1 Erradicar la pobreza y garantizar el acceso 
universal a servicios básicos y la conectividad en 
las áreas rurales, con pertinencia territorial. 

8.1.2. Reducir de 70% a 55% la pobreza multidimensional 
rural, con énfasis en pueblos y nacionalidades y 
poblaciones vulnerables.

Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar 
de todos a todas las edades

15 TODOS SOM OS ZARUM A SOCIOCULTURAL
Objetivo 02: Tutelar el Patrimonio Cultural del cantón, 
como medio dinamizador de la economía, sin perder de 
vista el verdadero sentido de su puesta en valor y uso.

COOTAD / Artículo 55, Literal  h. Preservar, mantener y difundir el patrimonio 
arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir los espacios públicos 
para estos fines;

COOTAD / Artículo 54, Literal s. Fomentar actividades orientadas a cuidar, proteger y conservar el patrimonio 
cultural y memoria social en el campo de la interculturalidad y diversidad del cantón.

Número de eventos culturales realizados por año 40 (2019)

 Realizar  al menos 40 eventos culturales anuales a nivel cantonal, hasta el 2030, para reafirmar la identidad de los 
Zarumeños, a través del  intercambio cultural en el espacio público,  motivando la inclusión, integración e igualdad 
de condiciones para todos los habitantes del cantón, especialmente para aquellos grupos vulnerables, presentes en 
el territorio cantonal, 

Fortalecer el Patrimonio Cultural de Zaruma
Intercambio Cultural a través del  uso de los espacios 
público: parques y plazoletas (Agenda Cultural) a nivel 
cantonal.

*Generar una agenda cultural cantonal incluyendo las festividades de todas 
las parroquias.
* Realizar eventos culturales en el espacio público del cantón de acuerdo a la 
agenda cultural planteada.

Alta 2020 - 2030 10 GAD ZARUM A
M INISTERIO DE CULTURA Y PATRIM ONIO
INSTITUTO NACIONAL DE PATRIM ONIO

Unidad de Cultura y Deporte / 
Dirección de Gestión de Desarrollo 
Socio Económico.

$ 37.550,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                  37.550,00  $        1.250,00  $           1.359,09  $     2.656,31  $        3.256,31  $       3.789,65  $        3.339,65  $    5.414,65  $     4.731,31  $           3.327,15  $    3.327,15  $         3.327,15  $      1.771,59  $       37.550,00 3,33% 3,62% 7,07% 8,67% 10,09% 8,89% 14,42% 12,60% 8,86% 8,86% 8,86% 4,72% 100,00% 1/1/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma 8. Generar nuevas oportunidades y bienestar para las 
zonas rurales, con énfasis en pueblos y nacionalidades.

8.1 Erradicar la pobreza y garantizar el acceso 
universal a servicios básicos y la conectividad en 
las áreas rurales, con pertinencia territorial. 

8.1.2. Reducir de 70% a 55% la pobreza multidimensional 
rural, con énfasis en pueblos y nacionalidades y 
poblaciones vulnerables.

Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar 
de todos a todas las edades

TODOS SOM OS ZARUM A SOCIOCULTURAL
Objetivo 02: Tutelar el Patrimonio Cultural del cantón, 
como medio dinamizador de la economía, sin perder de 
vista el verdadero sentido de su puesta en valor y uso.

COOTAD / Artículo 55, Literal  h. Preservar, mantener y difundir el patrimonio 
arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir los espacios públicos 
para estos fines;

COOTAD / Artículo 54, Literal s. Fomentar actividades orientadas a cuidar, proteger y conservar el patrimonio 
cultural y memoria social en el campo de la interculturalidad y diversidad del cantón.

Número de eventos culturales realizados por año 40 (2019) Realizar al menos 40 eventos culturales anuales en sitios definidos hasta el 2030 Conservación del patrimonio
Uso de los espacios públicos: parques, plazoletas para 
manifestaciones y eventos 

Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural 
del cantón a tráves de eventos públicos (ferias, noches turísticas, etc.)

Alta 2020 - 2030 10 GAD ZARUM A
M INISTERIO DE CULTURA Y PATRIM ONIO
INSTITUTO NACIONAL DE PATRIM ONIO

Unidad de Cultura y Deporte / 
Dirección de Gestión de Desarrollo 
Socio Económico.

$ 55.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                  55.000,00  $        4.583,33  $           4.583,33  $     4.583,33  $        4.583,33  $       4.583,33  $        4.583,33  $    4.583,33  $     4.583,33  $           4.583,33  $    4.583,33  $         4.583,33  $      4.583,33  $       55.000,00 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 100,00% 1/1/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma 8. Generar nuevas oportunidades y bienestar para las 
zonas rurales, con énfasis en pueblos y nacionalidades.

8.1 Erradicar la pobreza y garantizar el acceso 
universal a servicios básicos y la conectividad en 
las áreas rurales, con pertinencia territorial. 

8.1.2. Reducir de 70% a 55% la pobreza multidimensional 
rural, con énfasis en pueblos y nacionalidades y 
poblaciones vulnerables.

Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar 
de todos a todas las edades

JUNTOS POR LA ECONOM ÍA 
DEL CANTÓN.

ECONÓM ICO 
PRODUCTIVO

Objetivo 06: Convertir a Zaruma en potencia turística 
nacional e internacional.

COOTAD / Artículo 55, Literal g. Planificar, construir y mantener la infraestructura 
física y los equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo 
social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa autorización del ente 
rector de la política pública, a través de convenio, los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales podrán construir y mantener infraestructura física 
y los equipamientos de salud y educación, en su jurisdicción territorial.

COOTAD art. 54 literal g) Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística cantonal en 
coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados, promoviendo especialmente la 
creación y funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas comunitarias de turismo;

Número de señales turísticas implementadas 0 (2019) Señalizar el 100% de los atractivos turísticos del cantón hasta el 2030. Turismo: crecimiento y posicionamiento
Capacitación turística, cultural y ambiental en la 
comunidad Zarumeña

* Diseñar material promocional
* Validar material promocional
* Imprimir y/o ejecutar material promocional

M edia 2020 - 2030 10 GAD ZARUM A M INISTEIRO DE TURISM O
Unidad de Cultura y Deporte / 
Dirección de Gestión de Desarrollo 
Socio Económico.

$ 20.500,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                  20.500,00  $        1.708,33  $           1.708,33  $     1.708,33  $        1.708,33  $       1.708,33  $        1.708,33  $    1.708,33  $     1.708,33  $           1.708,33  $    1.708,33 $ 1.708,33 $ 1.708,33  $       20.500,00 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 100,00% 1/1/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma

2. Impulsar un sistema económico con reglas claras que 
fomente el comercio exterior, turismo, atracción de 
inversiones y modernización del sistema financiero 
nacional.

2.1. Fortalecer vínculos comerciales con socios y 
países de mercados potenciales que permitan un 
libre comercio y la consolidación de las 
exportaciones no petroleras. 

2.1.1. Incrementar las exportaciones alta, media, baja 
intensidad tecnológica per cápita de 42,38 al 51,31.

Objetivo 8. Promover el crecimiento económico sostenido, 
inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todos

19 TODOS SOMOS ZARUMA SOCIOCULTURAL
Objetivo 03: Garantizar una educación inclusiva y 
equitativa de calidad,  promoviendo oportunidades de 
aprendizaje permanente para todos.

COOTAD / Artículo 55, Literal g. Planificar, construir y mantener la infraestructura 
física y los equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo 
social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa autorización del ente 
rector de la política pública, a través de convenio, los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales podrán construir y mantener infraestructura física 
y los equipamientos de salud y educación, en su jurisdicción territorial.

COOTAD / Artículo 54, Literal q. Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y 
recreativas en beneficio de la colectividad del cantón;

Actas de entrega recepción de la infraestructura
Número de personas capacitadas

0(2019)
Contar con una escuela de artes al 2026
Una vez creada la escuela, incorporar anualmente 30 personas capacitadas en artes hasta el 2030

Educación para todos
Creación de una escuela de artes (musica, danza, teatro, 
etc)

* Elaboración de propuesta
* Gestionar ante organismos pertinentes
* Ejecución de propuesta

M edia 2020 - 2030 10 GAD ZARUM A
M INISTERIO DE CULTURA Y PATRIM ONIO
M INISTERIO DE EDUCACIÓN

Unidad de Cultura y Deporte / 
Dirección de Gestión de Desarrollo 
Socio Económico.

$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                    -    $                        -    $                 -    $                    -    $                    -    $                    -    $                 -    $                  -    $                       -    $                -    $                     -    $                   -    $                      -   - - - - - - - - - - - - 0,00%  Zaruma Zaruma Zaruma
7. Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de 
calidad en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 
responsable, igualdad de oportunidades, calidad 
y pertinencia; promoviendo la investigación de 
alto impacto. 

7.4.2. Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%. 

Objetivo 4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de 
calidad y promover oportunidades de aprendizaje 
permanente para todos 
Objetivo 5. Lograr la igualdad de género y empoderar a 
todas las mujeres y las niñas

20 TODOS SOMOS ZARUMA SOCIOCULTURAL
Objetivo 03: Garantizar una educación inclusiva y 
equitativa de calidad,  promoviendo oportunidades de 
aprendizaje permanente para todos.

COOTAD / Artículo 55, Literal g. Planificar, construir y mantener la infraestructura 
física y los equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo 
social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa autorización del ente 
rector de la política pública, a través de convenio, los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales podrán construir y mantener infraestructura física 
y los equipamientos de salud y educación, en su jurisdicción territorial.

COOTAD / Artículo 54, Literal b.  Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e 
inclusión en su territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales;

Número de personas capacitadas en temas de 
prevención de trabajo infantil, violencia de genero, 
derecho, igualdad, inclusión, etc.

200 (2019)
Realizar talleres anuales, para capacitar mínimo a 120 personas, y mejorar las persepciones de exclusión y 
descriminación al 2030.

Educación para todos

Campañas de capacitación y formación a la población 
en temas de sensibilización, visibilización, inclusión, 
equidad, igualdad, derechos, trabajo infantil, no 
descriminación, etc.

* Promover la igualdad de condiciones, derechos y oportunidades de adultos 
mayores, personas con discapacidad, niños, niñas, adolescentes, jóvenes, 
mujeres en gestación, y todos quienes conforman los grupos prioritarios y 
vulnerables.
* Capacitaciones al sector transportista (buses, camionetas, tax is).
* Capacitaciones a todos los grupos sociales

Alta 2020 - 2030. 10 GAD ZARUM A
M INISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓM ICA 
Y SOCIAL

Unidad de Proyectos Sociales / 
Dirección de Gestión de Desarrollo 
Socio Económico.

$ 6.750,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                    6.750,00  $                    -    $                        -    $                 -    $                    -    $                    -    $                    -    $                 -    $                  -    $                       -    $    2.250,00  $         2.250,00  $      2.250,00  $         6.750,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 33,33% 33,33% 33,33% 100,00% 1/10/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma
7. Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de 
calidad en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 
responsable, igualdad de oportunidades, calidad 
y pertinencia; promoviendo la investigación de 
alto impacto. 

7.4.2. Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%. 

Objetivo 4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de 
calidad y promover oportunidades de aprendizaje 
permanente para todos 
Objetivo 5. Lograr la igualdad de género y empoderar a 
todas las mujeres y las niñas

22 TODOS SOMOS ZARUMA SOCIOCULTURAL
Objetivo 03: Garantizar una educación inclusiva y 
equitativa de calidad,  promoviendo oportunidades de 
aprendizaje permanente para todos.

COOTAD / Artículo 55, Literal g. Planificar, construir y mantener la infraestructura 
física y los equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo 
social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa autorización del ente 
rector de la política pública, a través de convenio, los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales podrán construir y mantener infraestructura física 
y los equipamientos de salud y educación, en su jurisdicción territorial.

COOTAD / Artículo 54, Literal q. Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y 
recreativas en beneficio de la colectividad del cantón;

Número de servidores y/o promotores culturales, turisticos 
formados anualmente

0(2019)
Capacitar anualmente, mínimo 40 servidores y/o promotores culturales y turisticos, que les pemita mejorar sus 
servicios y generar más fuentes de empleo al 2030.

Educación para todos
Impulso para la formación, capacitación y 
profesionalizacion, de gestores culturales y turisticos 
(Impulso al Sector productivo)

*Capacitaciones al sector hotelero- atención al usuario
*Capacitaciones al sector gastronómico: manipulación de alimentos, atención 
al usuario, reciclaje, recuperación de recetas ancestrales.
*Capacitaciones al sector transporte - Turismo y Patrimonio, Historia Zaruma, 
Atractivos turísticos del cantón.
*M anejo de productos, venta y servicio al cliente.

Alta 2020 - 2030. 10 GAD ZARUM A, M INEDUC
M INISTERIO DE TURISM O
M INISTERIO DE CULTURA Y PATRIM ONIO

Unidad de Cultura y Deporte / 
Dirección de Gestión de Desarrollo 
Socio Económico
Unidad de Gestión Turística / Dirección 
de Gestión de Desarrollo Socio 
Económico

$ 5.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 5.000,00  $           416,67  $               416,67  $        416,67  $           416,67  $           416,67  $           416,67  $       416,67  $        416,67  $              416,67  $       416,67  $            416,67  $          416,67 $ 5.000,00 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 100,00% 1/1/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma
7. Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de 
calidad en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 
responsable, igualdad de oportunidades, calidad 
y pertinencia; promoviendo la investigación de 
alto impacto. 

7.4.2. Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%. 

Objetivo 4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de 
calidad y promover oportunidades de aprendizaje 
permanente para todos 
Objetivo 5. Lograr la igualdad de género y empoderar a 
todas las mujeres y las niñas

23 TODOS SOMOS ZARUMA SOCIOCULTURAL
Objetivo 03: Garantizar una educación inclusiva y 
equitativa de calidad,  promoviendo oportunidades de 
aprendizaje permanente para todos.

COOTAD / Artículo 55, Literal g. Planificar, construir y mantener la infraestructura 
física y los equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo 
social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa autorización del ente 
rector de la política pública, a través de convenio, los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales podrán construir y mantener infraestructura física 
y los equipamientos de salud y educación, en su jurisdicción territorial.

COOTAD / Artículo 54, Literal j.  Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el 
ejercicio garantía y ex igibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales, lo cual incluirá la conformación de los consejos cantonales, juntas cantonales y redes de 
protección de derechos de los grupos de atención prioritaria. Para la atención en las zonas rurales 
coordinará con los gobiernos autónomos parroquiales y provinciales;

Número de productores hombres y mujeres, capacitados 
en diversificación de productos bondadosos del territorio

0(2019)
Lograr que el 100% de los productores hombres y mujeres del cantón, cuenten con capacitaciones permanentes  
técnicas, como apoyo a la producción.

Educación para todos
Capacitación técnica a los productores agricolas y 
ganaderos del cantón.

* Diversificación de productos bondadosos del territorio (café, caña, otros).
* Denominación de origen y posicionamiento en el mercado.
* Asistencia técnica organismos provinciales y nacionales.
* Destilación, producción y comercialización de productos derivados de la 
caña
* Capacitaciones de ARCSA
* Riego

Alta 2020 - 2030 10 GAD ZARUM A
M INISTERIO DE AGRICULTURA Y 
GANADERÍA

Unidad de Gestión Ambiental / 
Dirección de Gestión Ambiental $ 500,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 500,00  $                    -    $               125,00  $        125,00  $           125,00  $           125,00  $                    -    $                 -    $                  -    $                       -    $                -    $                     -    $                   -   $ 500,00 0,00% 25,00% 25,00% 25,00% 25,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 100,00% 1/2/2024 31/5/2024 Zaruma Zaruma Zaruma

7. Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de 
calidad en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 
responsable, igualdad de oportunidades, calidad 
y pertinencia; promoviendo la investigación de 
alto impacto. 

7.4.2. Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%. 

Objetivo 4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de 
calidad y promover oportunidades de aprendizaje 
permanente para todos 
Objetivo 5. Lograr la igualdad de género y empoderar a 
todas las mujeres y las niñas

24 TODOS SOMOS ZARUMA SOCIOCULTURAL
Objetivo 03: Garantizar una educación inclusiva y 
equitativa de calidad,  promoviendo oportunidades de 
aprendizaje permanente para todos.

COOTAD / Artículo 55, Literal g. Planificar, construir y mantener la infraestructura 
física y los equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo 
social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa autorización del ente 
rector de la política pública, a través de convenio, los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales podrán construir y mantener infraestructura física 
y los equipamientos de salud y educación, en su jurisdicción territorial.

COOTAD / Artículo 54, Literal j.  Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el 
ejercicio garantía y ex igibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales, lo cual incluirá la conformación de los consejos cantonales, juntas cantonales y redes de 
protección de derechos de los grupos de atención prioritaria. Para la atención en las zonas rurales 
coordinará con los gobiernos autónomos parroquiales y provinciales;

Porcentaje de productores, emprendedores apoyados 
en mejoras de procesos productivos, tecnificación y 
generación de valor

0(2019)

Apoyar, capacitar a 70% productores, emprendedores con  actividades de fomento productivo, tecnificación, 
generación de valor agregado del canton al 2028

Educación para todos
Capacitación técnica a emprendedores en temas de 
apoyo a la producción.

* M ejoramiento de capacitades
* Transformación de la materia prima
* M anejo contable y organización empresarial

Alta 2020 - 2028 8 GAD ZARUM A M IPRO
Unidad de Gestión Ambiental / 
Dirección de Gestión Ambiental

$ 500,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 500,00  $                    -    $                        -    $                 -    $           500,00  $                    -    $                    -    $                 -    $                  -    $                       -    $                -    $                     -    $                   -   $ 500,00 0,00% 0,00% 0,00% #### 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 100,00% 1/4/2024 30/4/2024 Zaruma Zaruma Zaruma
7. Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de 
calidad en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 
responsable, igualdad de oportunidades, calidad 
y pertinencia; promoviendo la investigación de 
alto impacto. 

7.4.2. Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%. 

Objetivo 4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de 
calidad y promover oportunidades de aprendizaje 
permanente para todos 
Objetivo 5. Lograr la igualdad de género y empoderar a 
todas las mujeres y las niñas

25 TODOS SOMOS ZARUMA SOCIOCULTURAL
Objetivo 03: Garantizar una educación inclusiva y 
equitativa de calidad,  promoviendo oportunidades de 
aprendizaje permanente para todos.

COOTAD / Artículo 55, Literal g. Planificar, construir y mantener la infraestructura 
física y los equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo 
social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa autorización del ente 
rector de la política pública, a través de convenio, los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales podrán construir y mantener infraestructura física 
y los equipamientos de salud y educación, en su jurisdicción territorial.

COOTAD / Artículo 54, Literal j.  Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el 
ejercicio garantía y ex igibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales, lo cual incluirá la conformación de los consejos cantonales, juntas cantonales y redes de 
protección de derechos de los grupos de atención prioritaria. Para la atención en las zonas rurales 
coordinará con los gobiernos autónomos parroquiales y provinciales;

Porcentaje de mineros capacitados en mejoramiento de 
la actividad minera 

0(2019) Capacitar al 60% mineros en procesos de mejoramiento de la actividad minera al 2028 Educación para todos
Capacitación técnica a los pequeños mineros del 
cantón.

*Mejoramiento de las técnicas de explotación
*Manejo Ambiental
*Derechos y deberes ambientales
*  Otros

Alta 2020 - 2028 8 GAD ZARUM A, M INISTERIO DE M INAS
ARCOM
M INISTERIO DE M INAS
M INISTERIO DEL AM BIENTE

Unidad de Gestión Ambiental / 
Dirección de Gestión Ambiental

$ 500,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 500,00  $                    -    $                        -    $                 -    $                    -    $                    -    $                    -    $                 -    $        500,00  $                       -    $                -    $                     -    $                   -   $ 500,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 100,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 100,00% 1/8/2024 31/8/2024 Zaruma Zaruma Zaruma
7. Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de 
calidad en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 
responsable, igualdad de oportunidades, calidad 
y pertinencia; promoviendo la investigación de 
alto impacto. 

7.4.2. Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%. 

Objetivo 4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de 
calidad y promover oportunidades de aprendizaje 
permanente para todos 
Objetivo 5. Lograr la igualdad de género y empoderar a 
todas las mujeres y las niñas

26 TODOS SOMOS ZARUMA SOCIOCULTURAL
Objetivo 03: Garantizar una educación inclusiva y 
equitativa de calidad,  promoviendo oportunidades de 
aprendizaje permanente para todos.

COOTAD / Artículo 55, Literal g. Planificar, construir y mantener la infraestructura 
física y los equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo 
social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa autorización del ente 
rector de la política pública, a través de convenio, los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales podrán construir y mantener infraestructura física 
y los equipamientos de salud y educación, en su jurisdicción territorial.

COOTAD / Artículo 54, Literal j.  Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el 
ejercicio garantía y ex igibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales, lo cual incluirá la conformación de los consejos cantonales, juntas cantonales y redes de 
protección de derechos de los grupos de atención prioritaria. Para la atención en las zonas rurales 
coordinará con los gobiernos autónomos parroquiales y provinciales;

Porcentaje de funcionarios capacitados 0(2019) Capacitar anualmente al 100% de los funcionarios del GAD en fortalecimiento de sus funciones, al 2028 Educación para todos
Plan de capacitación a los funcionarios públicos 
(Capacitacion a los servidores publicos en funcion de sus 
competencias)

* En atención al usuario interno y externo
* En función de sus competencias
* M arcos jurídicos vigentes
* Archivo físico - digital
* Otros

Alta 2020 - 2028 8 GAD ZARUM A NO APLICA
Unidad de Talento Humano / Dirección 
de Gestión Administrativa

$ 2.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                    2.000,00  $             83,33  $                 83,33  $          83,33  $             83,33  $             83,33  $             83,33  $          83,33  $        283,33  $              283,33  $       283,33  $            283,33  $          283,33  $         2.000,00 4,17% 4,17% 4,17% 4,17% 4,17% 4,17% 4,17% 14,17% 14,17% 14,17% 14,17% 14,17% 100,00% 1/1/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma
7. Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de 
calidad en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 
responsable, igualdad de oportunidades, calidad 
y pertinencia; promoviendo la investigación de 
alto impacto. 

7.4.2. Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%. 

Objetivo 4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de 
calidad y promover oportunidades de aprendizaje 
permanente para todos 
Objetivo 5. Lograr la igualdad de género y empoderar a 
todas las mujeres y las niñas

27 TODOS SOMOS ZARUMA SOCIOCULTURAL
Objetivo 03: Garantizar una educación inclusiva y 
equitativa de calidad,  promoviendo oportunidades de 
aprendizaje permanente para todos.

COOTAD / Artículo 55, Literal g. Planificar, construir y mantener la infraestructura 
física y los equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo 
social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa autorización del ente 
rector de la política pública, a través de convenio, los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales podrán construir y mantener infraestructura física 
y los equipamientos de salud y educación, en su jurisdicción territorial.

COOTAD / Artículo 54, Literal j.  Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el 
ejercicio garantía y ex igibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos 
internacionales, lo cual incluirá la conformación de los consejos cantonales, juntas cantonales y redes de 
protección de derechos de los grupos de atención prioritaria. Para la atención en las zonas rurales 
coordinará con los gobiernos autónomos parroquiales y provinciales;

Número de talleres de valores ambientales 4 (2019) Realizar 4 talleres anuales de difusión de valores ambientales hasta el 2028 Educación para todos
Educación y difusión de los valores ambientales y 
paisajísticos ex istentes a la población del cantón

*  Manejo de cuencas hidricas
*  Reforestación
*  Reciclaje
*  otros

Alta 2020 - 2028 8 GAD ZARUM A M INITEIRO DEL AM BIENTE
Unidad de Gestión Ambiental / 
Dirección de Gestión Ambiental

$ 500,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 500,00  $                    -    $                        -    $                 -    $                    -    $                    -    $                    -    $                 -    $                  -    $              500,00  $                -    $                     -    $                   -   $ 500,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 100,00% 0,00% 0,00% 0,00% 100,00% 1/9/2024 30/9/2024 Zaruma Zaruma Zaruma
7. Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de 
calidad en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 
responsable, igualdad de oportunidades, calidad 
y pertinencia; promoviendo la investigación de 
alto impacto. 

7.4.2. Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%. 

Objetivo 4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de 
calidad y promover oportunidades de aprendizaje 
permanente para todos 
Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos 
humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

28 TODOS SOMOS ZARUMA SOCIOCULTURAL
Objetivo 03: Garantizar una educación inclusiva y 
equitativa de calidad,  promoviendo oportunidades de 
aprendizaje permanente para todos.

COOTAD / Artículo 55, Literal g. Planificar, construir y mantener la infraestructura 
física y los equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo 
social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa autorización del ente 
rector de la política pública, a través de convenio, los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales podrán construir y mantener infraestructura física 
y los equipamientos de salud y educación, en su jurisdicción territorial.

COOTAD / Artículo 54, Literal o. Regular y controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, con 
especial atención a lasnormas de control y prevención de riesgos y desastres;

Número de talleres en temas de riesgo 0(2019) Ralizar 4 talleres anuales, a la población del cantón en temas de riesgos hasta el 2030 Educación para todos Capacitación a la población en temas de riesgos.

*  Tipos de riesgos
*  Protocolos de prev ención
*  Primeros auxilios
*  Prev ención y mitigación de riesgos
*  Otros

Alta 2020 - 2030 10 GAD ZARUM A
SERVICIO NACIONAL DE GESTIÓN DE 
RIESGOS

Unidad de Ordenamiento Territorial y 
Gestión de Riesgos / Dirección de 
Gestión de Planificación y Desarrollo 
Territorial

$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                    -    $                        -    $                 -    $                    -    $                    -    $                    -    $                 -    $                  -    $                       -    $                -    $                     -    $                   -   $ 0,00 - - - - - - - - - - - - 0,00%  Zaruma Zaruma Zaruma
7. Potenciar las capacidades de la ciudadanía y 
promover una educación innovadora, inclusiva y de 
calidad en todos los niveles.

7.4 Fortalecer el Sistema de Educación Superior 
bajo los principios de libertad, autonomía 
responsable, igualdad de oportunidades, calidad 
y pertinencia; promoviendo la investigación de 
alto impacto. 

7.4.2. Incrementar la tasa bruta de matrícula en 
educación superior terciaria del 37,34% al 50,27%. 

Objetivo 4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de 
calidad y promover oportunidades de aprendizaje 
permanente para todos 
Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos 
humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

29 JUNTOS POR LA ECONOM ÍA 
DEL CANTÓN.

ECONÓM ICO 
PRODUCTIVO

Objetivo 04: Potenciar las actividades agrícolas y 
ganaderas del cantón, a través de la implementación de 
programas y proyectos que reactiven y mejoren su 
producción.

COOTAD / Artículo 55, Literal b. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del 
suelo en el cantón;

COOTAD / Artículo 54, Literal p. Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades 
económicas, empresariales o profesionales, que se desarrollen en locales ubicados en la circunscripción 
territorial cantonal con el objeto de precautelar los derechos de la colectividad;

Porcentaje de actores de la economía popular y solidaría 
que participan en procesos de contratación pública.

0 (2019)

Capacitar a actores de la economía popular y solidaria para que el 50%  participe en procesos de contratación 
pública hasta el 2025.

Reactivación económica
Fomentar el emprendimiento en actores de la economía 
popular y solidaria.

* Apoyar para que productores locales participen en procesos de 
contratación pública
* Promover los emprendimientos de pequeños y medianos productores  que 
contribuyan al desarrollo económico del cantón.

M edia 2020 - 2025. 5 GAD ZARUM A M IPRO

Unidad de gestión Ambiental / 
Dirección de Gestión 
Ambiental/Dirección de Gestión de 
Obras Públicas

$ 55.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                  55.000,00  $        4.166,67  $           4.166,67  $     4.166,67  $        4.500,00  $       4.833,33  $        4.833,33  $    4.500,00  $     4.166,67  $           4.166,67  $    4.166,67 $ 5.666,67 $ 5.666,67  $       55.000,00 7,58% 7,58% 7,58% 8,18% 8,79% 8,79% 8,18% 7,58% 7,58% 7,58% 10,30% 10,30% 100,00% 1/1/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma
5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y 
servicios, erradicar la pobreza y promover la inclusión 
social.

5.2 Combatir toda forma de discriminación y 
promover una vida libre de violencia, en especial 
la ejercida contra mujeres, niñez, adolescencia, 
adultos mayores, personas con discapacidad, 
personas LGBTI+ y todos aquellos en situación de 
vulnerabilidad. 

5.2.2. Reducir la brecha de empleo adecuado entre 
hombres y mujeres del 33,50% al 28,45%.

Objetivo 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el 
cambio climático y sus efectos*

30 JUNTOS POR LA ECONOM ÍA 
DEL CANTÓN.

ECONÓM ICO 
PRODUCTIVO

Objetivo 04: Potenciar las actividades agrícolas y 
ganaderas del cantón, a través de la implementación de 
programas y proyectos que reactiven y mejoren su 
producción.

COOTAD / Artículo 55, Literal b. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del 
suelo en el cantón;

COOTAD / Artículo 54, Literal p. Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades 
económicas, empresariales o profesionales, que se desarrollen en locales ubicados en la circunscripción 
territorial cantonal con el objeto de precautelar los derechos de la colectividad;

Feria Nacional del café, elaborada anualmente.
Repotenciación del Invernadero de café
Plantas de café donadas a los caficultores

1 (2019)

Realizar anualmente la feria Nacional del Café
Contar con un invernadero de café
Donar anualmente a los caficultores del cantón 400 plantas de café hasta el 2030.

Reactivación económica
Impulsar la producción del café de Zaruma, vinculación al 
turismo y el legado gastronómico que este destino 
posee: Café de Oro.

* Feria Nacional del Café
* Invernadero de Café
* Donación de plantas de café a los caficultores del cantón
* Actividades articuladas entre productores de café y turísticas con el fin de 
promover la producción cafetalera del cantón.

Alta 2020 - 2030. 10 GAD ZARUM A

M IPRO
M INISTERIO DEL AM BIENTE
IEPS
SEPS

Unidad de gestión Ambiental / 
Dirección de Gestión Ambiental

$ 13.300,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                  13.300,00  $                    -    $                        -    $        200,00  $           342,86  $           342,86  $        4.485,71  $    4.285,71  $        785,71  $              785,71  $       785,71  $            642,86 $ 642,86  $       13.300,00 0,00% 0,00% 1,50% 2,58% 2,58% 33,73% 32,22% 5,91% 5,91% 5,91% 4,83% 4,83% 100,00% 1/3/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma
5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y 
servicios, erradicar la pobreza y promover la inclusión 
social.

5.2 Combatir toda forma de discriminación y 
promover una vida libre de violencia, en especial 
la ejercida contra mujeres, niñez, adolescencia, 
adultos mayores, personas con discapacidad, 
personas LGBTI+ y todos aquellos en situación de 
vulnerabilidad. 

5.2.2. Reducir la brecha de empleo adecuado entre 
hombres y mujeres del 33,50% al 28,45%.

Objetivo 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el 
cambio climático y sus efectos*

31 JUNTOS POR LA ECONOM ÍA 
DEL CANTÓN.

ECONÓM ICO 
PRODUCTIVO

Objetivo 04: Potenciar las actividades agrícolas y 
ganaderas del cantón, a través de la implementación de 
programas y proyectos que reactiven y mejoren su 
producción.

COOTAD / Artículo 55, Literal b. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del 
suelo en el cantón;

COOTAD / Artículo 54, Literal p. Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades 
económicas, empresariales o profesionales, que se desarrollen en locales ubicados en la circunscripción 
territorial cantonal con el objeto de precautelar los derechos de la colectividad;

Porcentaje de productores, emprendedores apoyados 
en mejoras de procesos productivos, tecnificación y 
generación de valor

0 (2019)
Apoyar y capacitar a 70% productores, emprendedores con  actividades de fomento productivo, tecnificación, 
generación de valor agregado del canton al 2030

Reactivación económica
Creación de una M esa de Economía Popular y solidaria 
para fomentar la Asociatividad eficiente de las 
organizaciones agropecuarias y artesanales

* El proyecto pretende fomentar la asociatividad  en el cantón, de tal manera 
que cubra a  la gran mayoría de la población productora, con la finalidad de 
beneficiar de capacitaciones eficientes,  búsqueda de mercado, seguimiento 
y evaluación a los programas y proyectos productivos, insumos económicos, 
gestión eficiente y beneficios en general. Siendo éste un proceso continuo de 
apoyo  para obtener resultados medibles y satisfactorios.

M edia 2020 - 2030 10 GAD ZARUM A

M IPRO
M INISTERIO DEL AM BIENTE
IEPS
SEPS

Unidad de gestión Ambiental / 
Dirección de Gestión Ambiental

$ 3.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                    3.000,00  $                    -    $                        -    $                 -    $                    -    $                    -    $                    -    $                 -    $        600,00  $              600,00  $       600,00  $            600,00 $ 600,00  $         3.000,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 20,00% 20,00% 20,00% 20,00% 20,00% 100,00% 1/8/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma
5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y 
servicios, erradicar la pobreza y promover la inclusión 
social.

5.2 Combatir toda forma de discriminación y 
promover una vida libre de violencia, en especial 
la ejercida contra mujeres, niñez, adolescencia, 
adultos mayores, personas con discapacidad, 
personas LGBTI+ y todos aquellos en situación de 
vulnerabilidad. 

5.2.2. Reducir la brecha de empleo adecuado entre 
hombres y mujeres del 33,50% al 28,45%.

Objetivo 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el 
cambio climático y sus efectos*

33

JUNTOS POR LA ECONOM ÍA 
DEL CANTÓN.

ECONÓM ICO 
PRODUCTIVO

Objetivo 04: Potenciar las actividades agrícolas y 
ganaderas del cantón, a través de la implementación de 
programas y proyectos que reactiven y mejoren su 
producción.

COOTAD / Artículo 55, Literal b. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del 
suelo en el cantón;

COOTAD / Artículo 54, Literal p. Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades 
económicas, empresariales o profesionales, que se desarrollen en locales ubicados en la circunscripción 
territorial cantonal con el objeto de precautelar los derechos de la colectividad;

Número de has de terreno que se encuentran con 
sistema de riego amigable con el ambiente

0 (2019) Incrementar a 150 Has de terreno que se encuentran con sistema de riego amigable con el ambiente al 2030 Reactivación económica Irrigación tecnificada

*Implementación de reservorios de agua en los GAD parroquiales de Sinsao, 
Salvias y Guizhaguiña
*Ampliación de la cobertura de los sistema de riego en las parroquias de 
Guanazan  y Abañin
*Sistema de riego en las parroquias de Huertas, M uluncay, Arcapamba, 
M alvas

Alta 2020 - 2030 10 GAD ZARUM A
M INISTERIO DEL AM BIENTE
CONSEJO PROVINCIAL
JUNTAS DE RIEGO

Unidad de gestión Ambiental / 
Dirección de Gestión Ambiental

$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                    -    $                        -    $                 -    $                    -    $                    -    $                    -    $                 -    $                  -    $                       -    $                -    $                     -    $                   -   $ 0,00 - - - - - - - - - - - - 0,00% Zaruma Zaruma Zaruma
5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y 
servicios, erradicar la pobreza y promover la inclusión 
social.

5.2 Combatir toda forma de discriminación y 
promover una vida libre de violencia, en especial 
la ejercida contra mujeres, niñez, adolescencia, 
adultos mayores, personas con discapacidad, 
personas LGBTI+ y todos aquellos en situación de 
vulnerabilidad. 

5.2.2. Reducir la brecha de empleo adecuado entre 
hombres y mujeres del 33,50% al 28,45%.

Objetivo 13. Adoptar medidas urgentes para combatir el 
cambio climático y sus efectos*

38 JUNTOS POR LA ECONOM ÍA 
DEL CANTÓN.

ECONÓM ICO 
PRODUCTIVO

Objetivo 06: Convertir a Zaruma en potencia turística 
nacional e internacional.

COOTAD / Artículo 55, Literal g. Planificar, construir y mantener la infraestructura 
física y los equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo 
social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa autorización del ente 
rector de la política pública, a través de convenio, los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales podrán construir y mantener infraestructura física 
y los equipamientos de salud y educación, en su jurisdicción territorial.

COOTAD art. 54 literal g) Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística cantonal en 
coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados, promoviendo especialmente la 
creación y funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas comunitarias de turismo;

Número de ferias agricolas realizadas 0 (2019) Realizar anualmente 20 ferias agricolas en todo el cantón hasta el 2030 Desarrollo Turístico cultural Ferias agrícolas y turísticas

*  Exposición de sus productos agricolas con capacidad de conv ertirse 
en una cadena comercial que impulse la v isita de turistas a las 
parroquias del cantón.
*  Promoción de los atractiv os turísticos del cantón.
*  Difundir la riqueza turística, cultural y patrimonial que posee Zaruma.

M edia 2020 - 2030 10 GAD ZARUM A
M INISTERIO DE AGRICULTURA Y 
GANADERÍA

Unidad de Gestión Ambiental / 
Dirección de Gestión Ambiental.

$ 2.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                    2.000,00  $                    -    $                        -    $                 -    $                    -    $                    -    $           333,33  $       333,33  $        333,33  $              333,33 $ 333,33  $            333,33  $                   -   $ 2.000,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 16,67% 16,67% 16,67% 16,67% 16,67% 16,67% 0,00% 100,00% 1/6/2024 30/11/2024 Zaruma Zaruma Zaruma

2. Impulsar un sistema económico con reglas claras que 
fomente el comercio exterior, turismo, atracción de 
inversiones y modernización del sistema financiero 
nacional.

2.2. Promover un adecuado entorno de negocios 
que permita la atracción de inversiones y las 
asociaciones público-privadas. 

2.2.5. Aumentar las solicitudes de patentes nacionales 
presentadas de 64 a 93.

Objetivo 8. Promover el crecimiento económico sostenido, 
inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todos

40 JUNTOS POR LA ECONOM ÍA 
DEL CANTÓN.

ECONÓM ICO 
PRODUCTIVO

Objetivo 06: Convertir a Zaruma en potencia turística 
nacional e internacional.

COOTAD / Artículo 55, Literal g. Planificar, construir y mantener la infraestructura 
física y los equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo 
social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa autorización del ente 
rector de la política pública, a través de convenio, los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales podrán construir y mantener infraestructura física 
y los equipamientos de salud y educación, en su jurisdicción territorial.

COOTAD art. 54 literal g) Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística cantonal en 
coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados, promoviendo especialmente la 
creación y funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas comunitarias de turismo;

Número de facilidades turísticas implementadas 0 (2019) Implementar en el 100% de atractivos turísticos del cantón facilidades turísticas hasta el 2030 Desarrollo Turístico cultural
Implementación de facilidades turísticas para el 
desarrollo de productos y destinos en el cantón Zaruma.

*  Identificación de atractiv os
*  Análisis, diagnóstico
*  Diseño de facilidades Turísticas
*  Construcción de Facilidades Turísticas.

Alta 2020 - 2030 10 GAD ZARUM A, M INTUR M INISTEIRO DE TURISM O

Dirección de Gestión de Servicios 
Públicos.
Unidad de Gestión Turística / Dirección 
de Gestión de Desarrollo 
Socioeconómico

$ 12.310,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                  12.310,00  $        1.025,83  $           1.025,83  $     1.025,83  $        1.025,83  $       1.025,83  $        1.025,83  $    1.025,83  $     1.025,83  $           1.025,83  $    1.025,83 $ 1.025,83 $ 1.025,83  $       12.310,00 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 100,00% 1/1/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma

2. Impulsar un sistema económico con reglas claras que 
fomente el comercio exterior, turismo, atracción de 
inversiones y modernización del sistema financiero 
nacional.

2.2. Promover un adecuado entorno de negocios 
que permita la atracción de inversiones y las 
asociaciones público-privadas. 

2.2.5. Aumentar las solicitudes de patentes nacionales 
presentadas de 64 a 93.

Objetivo 8. Promover el crecimiento económico sostenido, 
inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todos

63 DESARROLLO SOSTENIBLE 
TERRITORIAL

ASENTAM IENTOS 
HUM ANOS

Objetivo 07: Planificar el desarrollo sustentable territorial 
del cantón, para usar y ocupar el suelo de manera 
equilibrada ordenada y armónica 

COOTAD / Artículo 54, Literal c. Establecer el régimen de uso del suelo y 
urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de urbanización, 
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de 
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para 
zonas verdes y áreas comunales; 

COOTAD / Artículo 54, Literal e. Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento 
territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial, de 
manera coordinada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquia, y realizar en forma 
permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas; 
COOTAD / Artículo 54, Literal i. Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y 
programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal

Implementar el catastro rural del cantón al 2023.
1 (2019)

Formar y administrar catastros inmobiliarios urbanos y rurales  Delimitación de barrios
Elaboración y Actualización del catastro multifinalitario del 
área rural del cantón Zaruma

* Diagnóstico de la situación actual
* Elaboración del perfil de proyecto
* Gestión de recursos para elaboración del catastro
* Ejecución de elaboración del catastro rural

Alta 2020 - 2028 8 GAD ZARUM A M IDUVI
Dirección de Gestión de Planificación y 
OrdenamientoTerritorial

 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                                -    $                    -    $                        -    $                 -    $                    -    $                    -    $                    -    $                 -    $                  -    $                       -    $                -    $                     -    $                   -   $ 0,00 - - - - - - - - - - - - 0,00%   Zaruma Zaruma Zaruma
5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y 
servicios, erradicar la pobreza y promover la inclusión 
social.

5.2 Combatir toda forma de discriminación y 
promover una vida libre de violencia, en especial 
la ejercida contra mujeres, niñez, adolescencia, 
adultos mayores, personas con discapacidad, 
personas LGBTI+ y todos aquellos en situación de 
vulnerabilidad. 

5.2.2. Reducir la brecha de empleo adecuado entre 
hombres y mujeres del 33,50% al 28,45%.

Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos 
humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

DESARROLLO SOSTENIBLE 
TERRITORIAL

ASENTAM IENTOS 
HUM ANOS

OBJETIV O 7: Promov er el acceso equitativo e integral de 
la población a los serv icios básicos y equipamientos con 
espacios públicos de calidad.

COOTAD / Artículo 55, Literal g. Planificar, construir y mantener la infraestructura 
física y los equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo 
social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa autorización del ente 
rector de la política pública, a través de convenio, los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales podrán construir y mantener infraestructura física 
y los equipamientos de salud y educación, en su jurisdicción territorial.
COOTAD / Artículo 54, Literal c. Establecer el régimen de uso del suelo y 
urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de urbanización, 
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de 
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para 
zonas verdes y áreas comunales; 

COOTAD art. 54 literal g) Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística cantonal en 
coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados, promoviendo especialmente la 
creación y funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas comunitarias de turismo;

COOTAD / Artículo 54, Literal e. Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento 
territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial, de 
manera coordinada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquia, y realizar en forma 
permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas; 
COOTAD / Artículo 54, Literal i. Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y 
programas de vivienda de interés social en el territorio cantonal

Número de instrumentos de planificación específica 
elaborados

Sin linea base Contar con 20 instrumentos de planificación complementaria al PDyOT al 2030 Plan de Desarrollo  Ordenamiento Territorial
Elaboración del Plan de Desarrollo  Ordenamiento 
Territorial

Plan de uso y ocupación de suelo del eje v ial: Zaruma - Malv as - 
Arcapamba - Muluncay - Huertas; Zaruma - Sinsao - Salv ias
*  Plan Urbano Sostenible de la cabecera cantonal
*  Planes urbanos de las cabeceras parroquiales (9)
*  Plan municipios saludables, conserv ación de bienes inmuebles 
patrimoniales, *  Plan de uso y gestión del suelo rural, 
*  Plan turístico, 
*  Plan contingencia, sectorial productiv o, 
*  Plan de gestión de riesgos, 
*  Plan de recuperación de márgenes de protección de los rios amarillo y 
calera.

M edia 2020 - 2030 7
Dirección de Gestión de Planificación y 
Ordenamiento Territorial

 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                                -    $                    -    $                        -    $                 -    $                    -    $                    -    $                    -    $                 -    $                  -    $                       -    $                -    $                     -    $                   -    $                      -   - - - - - - - - - - - - 0,00%   Zaruma Zaruma Zaruma
5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y 
servicios, erradicar la pobreza y promover la inclusión 
social.

5.2 Combatir toda forma de discriminación y 
promover una vida libre de violencia, en especial 
la ejercida contra mujeres, niñez, adolescencia, 
adultos mayores, personas con discapacidad, 
personas LGBTI+ y todos aquellos en situación de 
vulnerabilidad. 

5.2.2. Reducir la brecha de empleo adecuado entre 
hombres y mujeres del 33,50% al 28,45%.

Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos 
humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

66 DESARROLLO SOSTENIBLE 
TERRITORIAL

BIOFISICO

Objetivo 08: Promover el acceso equitativo e integral de 
la población a servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo 
integral de desechos sólidos, y saneamiento ambiental.

COOTAD / Artículo 55 literal d. Prestar los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, 
actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley;

COOTAD / Artículo 54, Literal f.  Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 
Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública cantonal 
correspondiente con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, 
accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad;

Porcentaje de residuos sólidos que se manejan en relleno 
sanitario 

0% de residuos se 
manejan en relleno 
sanitario al 2018 se 

manejan en una celda 
temporal emergente

M anejar el 100% de residuos sólidos en relleno sanitario mancomunado (Piñas, Zaruma, Portovelo y Atahualpa) al 
2030

M anejo de desechos sólidos
Cierre técnico de la celda temporal emergente para el 
manejo de desechos sólidos.

*  Diagnostico
*  Estudios
*  Ejecución

Alta 2020 - 2030 10 GAD ZARUM A BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR
Unidad de Desechos sólidos / Dirección 
de gestión Ambiental

$ 13.500,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                  13.500,00  $        1.000,00  $           1.000,00  $     1.000,00  $        1.750,00  $       1.750,00  $        1.000,00  $    1.000,00  $     1.000,00  $           1.000,00  $    1.000,00 $ 1.000,00 $ 1.000,00  $       13.500,00 7,41% 7,41% 7,41% 12,96% 12,96% 7,41% 7,41% 7,41% 7,41% 7,41% 7,41% 7,41% 100,00% 1/1/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma 13. Promover la gestión integral de los recursos hídricos
13.2 Promover la gestión sostenible del recurso 
hídrico en todos sus usos y aprovechamientos. 

13.2.1. Incrementar las autorizaciones para uso y 
aprovechamiento del recurso hídrico, de 500 a 12.000.

Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible 
del agua y el saneamiento para todos

67 DESARROLLO SOSTENIBLE 
TERRITORIAL

BIOFISICO

Objetivo 08: Promover el acceso equitativo e integral de 
la población a servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo 
integral de desechos sólidos, y saneamiento ambiental.

COOTAD / Artículo 55 literal d. Prestar los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, 
actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley;

COOTAD / Artículo 54, Literal f.  Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 
Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública cantonal 
correspondiente con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, 
accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad;

Porcentaje de residuos sólidos que se manejan en relleno 
sanitario 

0% de residuos se 
manejan en relleno 
sanitario al 2018 se 

manejan en una celda 
temporal emergente

M anejar el 100% de residuos sólidos en relleno sanitario mancomunado (Piñas, Zaruma, Portovelo y Atahualpa) al 
2030

M anejo de desechos sólidos
Celdas de desechos peligrosos y contaminantes, drenes, 
geo membrana para desechos sólidos

*  Diagnostico
*  Estudios
*  Ejecución

Alta 2020 - 2030 10 GAD ZARUM A BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR
Unidad de Desechos sólidos / Dirección 
de gestión Ambiental

$ 1.200,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                    1.200,00  $                    -    $                        -    $                 -    $                    -    $                    -    $                    -    $                 -    $                  -    $                       -   $ 400,00 $ 400,00 $ 400,00  $         1.200,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 33,33% 33,33% 33,33% 100,00% 1/10/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma 13. Promover la gestión integral de los recursos hídricos
13.2 Promover la gestión sostenible del recurso 
hídrico en todos sus usos y aprovechamientos. 

13.2.1. Incrementar las autorizaciones para uso y 
aprovechamiento del recurso hídrico, de 500 a 12.000.

Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible 
del agua y el saneamiento para todos

68 DESARROLLO SOSTENIBLE 
TERRITORIAL

BIOFISICO

Objetivo 08: Promover el acceso equitativo e integral de 
la población a servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo 
integral de desechos sólidos, y saneamiento ambiental.

COOTAD / Artículo 55 literal d. Prestar los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, 
actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley;

COOTAD / Artículo 54, Literal f.  Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 
Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública cantonal 
correspondiente con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, 
accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad;

Porcentaje de residuos sólidos que se manejan en relleno 
sanitario 

0% de residuos se 
manejan en relleno 
sanitario al 2018 se 

manejan en una celda 
temporal emergente

M anejar el 100% de residuos sólidos en relleno sanitario mancomunado (Piñas, Zaruma, Portovelo y Atahualpa) al 
2030

M anejo de desechos sólidos
M ejoramiento de la planta de tratamiento de lix iviados 
y manejo de desechos sólidos (plan de prevención y 
mitigación de impactos)

*  Diagnostico
*  Estudios
*  Ejecución

Alta 2020 - 2030 10 GAD ZARUM A BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR
Unidad de Desechos sólidos / Dirección 
de gestión Ambiental

$ 8.500,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                    8.500,00  $                    -    $               850,00  $        850,00  $           850,00  $           850,00  $           850,00  $       850,00  $        850,00 $ 850,00 $ 850,00 $ 850,00 $ 0,00  $         8.500,00 0,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 10,00% 0,00% 100,00% 1/2/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma 13. Promover la gestión integral de los recursos hídricos
13.2 Promover la gestión sostenible del recurso 
hídrico en todos sus usos y aprovechamientos. 

13.2.1. Incrementar las autorizaciones para uso y 
aprovechamiento del recurso hídrico, de 500 a 12.000.

Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible 
del agua y el saneamiento para todos

75 DESARROLLO SOSTENIBLE 
TERRITORIAL

ASENTAM IENTOS 
HUM ANOS

Objetivo 09: Promover el acceso equitativo e integral de 
la población a espacios públicos y equipamientos de 
calidad.

COOTAD / Artículo 55 literal g. Planificar, construir y mantener la infraestructura 
física y los equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo 
social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa autorización del ente 
rector de la política pública, a través de convenio, los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales podrán construir y mantener infraestructura física 
y los equipamientos de salud y educación, en su jurisdicción territorial.

COOTAD / Artículo 54, Literal l.  Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los que 
no ex ista una explícitareserva legal a favor de otros niveles de gobierno, así como la elaboración, manejo 
y expendio de víveres; servicios de faenamiento, plazas de mercado y cementerios;

Número de infraestructuras físicas con enfasis en 
movilidad, inlcusión de la población al 2030

Sin linea base Construir al menos 9 infraestructuras físicas con enfasis en movilidad, inclusión de la poblacion al 2030 Equipamientos mayores

Estudios y construcción de nuevos equipamientos para el 
cantón Zaruma (centro de convenciones, mercado 
multiplaza, terminal terrestre, cementerio, hospital, parque 
conmemorativo de la Inmaculada, Geo parque minero, 
polideportivo, centro de faneamiento, cementerio etc)

*  Las parroquias de Abañin, Arcapamba, Malv as, Sinsao, Salv ias, 
Guizhaguiña, no poseen mercado
*  Estructura y organización de los cementerios del cantón

M edia 2020 - 2030 10 GAD ZARUM A BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR
Dirección de Gestión de Servicios 
Públicos/Dirección de Gestión de 
Planificación y Desarrollo Territorial

$ 124.500,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $               124.500,00  $     10.375,00  $         10.375,00  $  10.375,00  $     10.375,00  $     10.375,00  $     10.375,00  $  10.375,00  $   10.375,00  $        10.375,00  $ 10.375,00 $ 10.375,00 $ 10.375,00  $    124.500,00 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 100,00% 1/1/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma
5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y 
servicios, erradicar la pobreza y promover la inclusión 
social.

5.2 Combatir toda forma de discriminación y 
promover una vida libre de violencia, en especial 
la ejercida contra mujeres, niñez, adolescencia, 
adultos mayores, personas con discapacidad, 
personas LGBTI+ y todos aquellos en situación de 
vulnerabilidad. 

5.2.2. Reducir la brecha de empleo adecuado entre 
hombres y mujeres del 33,50% al 28,45%.

77 DESARROLLO SOSTENIBLE 
TERRITORIAL

ASENTAM IENTOS 
HUM ANOS

Objetivo 09: Promover el acceso equitativo e integral de 
la población a espacios públicos y equipamientos de 
calidad.

COOTAD / Artículo 55 literal g. Planificar, construir y mantener la infraestructura 
física y los equipamientos de los espacios públicos destinados al desarrollo 
social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa autorización del ente 
rector de la política pública, a través de convenio, los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales podrán construir y mantener infraestructura física 
y los equipamientos de salud y educación, en su jurisdicción territorial.

COOTAD / Artículo 54, Literal m.  Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera 
particular, el ejercicio de todo tipo de actividad que se desarrolle en él la colocación de publicidad, redes 
o señalización;

M etros cuadrados de espacios verdes por habitante 
4,67 de metros 
cuadrados el indice 
verde urbano al 2017

Incrementar a 9 metros cuadrados el indice verde urbano al 2028 Regeneración del espacio público
Estudios y construcción  nueva o renovación de espacio 
público (pasajes y escalinatas, parque cantonal, plazas, 
parques, miradores)

*  Cumplimiento de normas INEN accesibilidad
*  Implementación de facilidades turísticas
*  Espacios públicos incluyentes
*  Dotación de mobiliario urbano

Alta 2020 - 2028 8 GAD ZARUM A INM O BILIAR
Dirección de Gestión de Servicios 
Públicos

$ 249.617,71 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $               249.617,71  $     20.801,48  $         20.801,48  $  20.801,48  $     20.801,48  $     20.801,48  $     20.801,48  $  20.801,48  $   20.801,48  $        20.801,48  $ 20.801,48 $ 20.801,48 $ 20.801,48  $    249.617,71 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 100,00% 1/1/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma
5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y 
servicios, erradicar la pobreza y promover la inclusión 
social.

5.2 Combatir toda forma de discriminación y 
promover una vida libre de violencia, en especial 
la ejercida contra mujeres, niñez, adolescencia, 
adultos mayores, personas con discapacidad, 
personas LGBTI+ y todos aquellos en situación de 
vulnerabilidad. 

5.2.2. Reducir la brecha de empleo adecuado entre 
hombres y mujeres del 33,50% al 28,45%.

Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos 
humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

54 DESARROLLO SOSTENIBLE 
TERRITORIAL

ASENTAM IENTOS 
HUM ANOS

Objetivo 08: Promover el acceso equitativo e integral de 
la población a servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo 
integral de desechos sólidos, y saneamiento ambiental.

COOTAD / Artículo 55 literal d. Prestar los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, 
actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley;

COOTAD / Artículo 54, Literal f.  Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 
Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública cantonal 
correspondiente con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, 
accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad;

Porcentaje de viviendas que reciben agua por red 
pública

93,33% (2800 viviendas) 
que reciben agua por 

red pública 
Beneficiar al 100% (3000 viviendas) de la zona urbana con agua potables por red pública al 2021 Agua potable para todos

Plan M aestro de agua potable para la ciudad de
Zaruma

* Estudios del plan maestro
* Gestión de recursos
* Ejecución de obras del Plan M aestro

Alta 2020 - 2021 1 GAD ZARUM A, REGALIAS M INERAS BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR
Dirección de Gestión de Agua Potable 
y Alcantarillado

$ 0,00 $ 0,00 $ 480.000,00 $ 0,00  $               480.000,00  $     80.000,00  $         80.000,00  $  80.000,00  $     80.000,00  $     80.000,00  $     80.000,00  $                 -    $                  -    $                       -    $                -    $                     -    $                   -    $    480.000,00 16,67% 16,67% 16,67% 16,67% 16,67% 16,67% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 100,00% 1/1/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma 13. Promover la gestión integral de los recursos hídricos
13.2 Promover la gestión sostenible del recurso 
hídrico en todos sus usos y aprovechamientos. 

13.2.1. Incrementar las autorizaciones para uso y 
aprovechamiento del recurso hídrico, de 500 a 12.000.

Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible 
del agua y el saneamiento para todos

56 DESARROLLO SOSTENIBLE 
TERRITORIAL

ASENTAM IENTOS 
HUM ANOS

Objetivo 08: Promover el acceso equitativo e integral de 
la población a servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo 
integral de desechos sólidos, y saneamiento ambiental.

COOTAD / Artículo 55 literal d. Prestar los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, 
actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley;

COOTAD / Artículo 54, Literal f.  Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 
Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública cantonal 
correspondiente con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, 
accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad;

Porcentaje de redes de conducción con mantenimiento 100% (2019) M antener el 100% de la infraestructura de agua y/o alcantarrillado sanitario hasta el 2030 Agua potable para todos
M antenimiento y reparación de redes de conducción 
para agua potable

* M antenimiento y reparación anual Alta 2020 - 2030 10 GAD ZARUM A BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR
Dirección de Gestión de Agua Potable 
y Alcantarillado

$ 100.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $               100.000,00  $     16.666,67  $         16.666,67  $  16.666,67  $     16.666,67  $     16.666,67  $     16.666,67  $                 -    $                  -    $                       -    $                -    $                     -    $                   -    $    100.000,00 16,67% 16,67% 16,67% 16,67% 16,67% 16,67% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 100,00% 1/1/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma 13. Promover la gestión integral de los recursos hídricos
13.2 Promover la gestión sostenible del recurso 
hídrico en todos sus usos y aprovechamientos. 

13.2.1. Incrementar las autorizaciones para uso y 
aprovechamiento del recurso hídrico, de 500 a 12.000.

Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible 
del agua y el saneamiento para todos

57 DESARROLLO SOSTENIBLE 
TERRITORIAL

ASENTAM IENTOS 
HUM ANOS

Objetivo 08: Promover el acceso equitativo e integral de 
la población a servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo 
integral de desechos sólidos, y saneamiento ambiental.

COOTAD / Artículo 55 literal d. Prestar los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, 
actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley;

COOTAD / Artículo 54, Literal f.  Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 
Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública cantonal 
correspondiente con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, 
accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad;

Porcentaje de infraestructura de captaciones, represas y 
plantas de tratamiento de agua potable con 
mantenimiento

100% (2019)
M antener el 100% de la infraestructura de captaciones, represas y plantas de tratamiento de agua potable en 
buen estado hasta el 2030

Agua potable para todos
M antenimiento, reparación y limpieza de captaciones, 
represas y plantas de tratamiento de agua potable a 
nivel cantonal.

* M antenimiento, reparación y limpieza anual Alta 2020 - 2030 10 GAD ZARUM A BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR
Dirección de Gestión de Agua Potable 
y Alcantarillado

$ 138.000,00 $ 0,00 $ 900.000,00 $ 0,00  $            1.038.000,00  $     87.166,67  $         87.166,67  $  87.166,67  $     87.166,67  $     87.166,67  $     87.166,67  $  85.833,33  $   85.833,33  $        85.833,33  $ 85.833,33  $      85.833,33  $    85.833,33  $ 1.038.000,00 8,40% 8,40% 8,40% 8,40% 8,40% 8,40% 8,27% 8,27% 8,27% 8,27% 8,27% 8,27% 100,00% 1/1/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma 13. Promover la gestión integral de los recursos hídricos
13.2 Promover la gestión sostenible del recurso 
hídrico en todos sus usos y aprovechamientos. 

13.2.1. Incrementar las autorizaciones para uso y 
aprovechamiento del recurso hídrico, de 500 a 12.000.

Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible 
del agua y el saneamiento para todos

58 DESARROLLO SOSTENIBLE 
TERRITORIAL

ASENTAM IENTOS 
HUM ANOS

Objetivo 08: Promover el acceso equitativo e integral de 
la población a servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo 
integral de desechos sólidos, y saneamiento ambiental.

COOTAD / Artículo 55 literal d. Prestar los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, 
actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley;

COOTAD / Artículo 54, Literal f.  Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 
Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública cantonal 
correspondiente con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, 
accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad;

Porcentaje de equipo de laboratoria de agua con 
mantenimiento

100% (2019) M antener el 100% de los equipos del laboratorio de agua potable en buen estado hasta el 2030 Agua potable para todos
M antenimiento, equipamiento y reparación de equipo 
de laboratorio agua potable

* M antenimiento y reparación anual.
* Equipamiento para laboratorio
* Reactivos para Laboratorio de AA.PP., Calibración de Equipos de 
Laboratorio; Análisis de Control de Calidad en laboratorios acreditados por el 
INEN; compra de Cloro Gas,, pago de permisos al ARSA.

Alta 2020 - 2030 10 GAD ZARUM A BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR
Dirección de Gestión de Agua Potable 
y Alcantarillado

$ 20.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                  20.000,00  $        3.333,33  $           3.333,33  $     3.333,33  $        3.333,33  $       3.333,33  $        3.333,33  $                 -    $                  -    $                       -    $                -    $                     -    $                   -    $       20.000,00 16,67% 16,67% 16,67% 16,67% 16,67% 16,67% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 100,00% 1/1/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma 13. Promover la gestión integral de los recursos hídricos
13.2 Promover la gestión sostenible del recurso 
hídrico en todos sus usos y aprovechamientos. 

13.2.1. Incrementar las autorizaciones para uso y 
aprovechamiento del recurso hídrico, de 500 a 12.000.

Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible 
del agua y el saneamiento para todos

63 DESARROLLO SOSTENIBLE 
TERRITORIAL

ASENTAM IENTOS 
HUM ANOS

Objetivo 08: Promover el acceso equitativo e integral de 
la población a servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo 
integral de desechos sólidos, y saneamiento ambiental.

COOTAD / Artículo 55 literal d. Prestar los servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos, 
actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley;

COOTAD / Artículo 54, Literal f.  Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la 
Constitución y la ley y en dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública cantonal 
correspondiente con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, 
accesibilidad, regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad;

Porcentaje de infraestructura de agua y/o alcantarrillado 
con mantenimiento

100% (2019) M antener el 100% de la infraestructura de agua y/o alcantarrillado sanitario hasta el 2028 Recolección de aguas residuales para todos
M antenimiento, reparación y limpieza del alcantarillado 
sanitario y pluvial.

* M antenimiento y reparación anual Alta 2020 - 2028 8 GAD ZARUM A BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR
Dirección de Gestión de Agua Potable 
y Alcantarillado

$ 200.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $               200.000,00  $     16.666,67  $         16.666,67  $  16.666,67  $     16.666,67  $     16.666,67  $     16.666,67  $  16.666,67  $   16.666,67  $        16.666,67  $ 16.666,67  $      16.666,67  $    16.666,67  $    200.000,00 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 100,00% 1/1/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma 13. Promover la gestión integral de los recursos hídricos
13.2 Promover la gestión sostenible del recurso 
hídrico en todos sus usos y aprovechamientos. 

13.2.1. Incrementar las autorizaciones para uso y 
aprovechamiento del recurso hídrico, de 500 a 12.000.

Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible 
del agua y el saneamiento para todos

84 DESARROLLO SOSTENIBLE 
TERRITORIAL

M OVILIDAD, ENERGÍA Y 
CONECTIVIDAD

Objetivo 10: Garantizar la accesibilidad territorial, 
mejorando la conectividad entre los barrios, parroquias y 
sistema  nacional, fomentando el intercambio de sus 
productos y servicios.

COOTAD / Artículo 55, Literal c. Planificar, construir y mantener la vialidad 
urbana;

COOTAD / Artículo 54, Literal a. Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, 
para garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales, 
en el marco de sus competencias constitucionales y legales.

Km de vias urbanas y rurales mantenidos y reguladas
63 km de vias urbanas 

en cabecera cantonal y 
urbanas de parroquias 

M antener 63 km de vias urbanas hasta el 2028 Zaruma inteconectado
Reconformación y ampliación de vias, adoquinamiento, 
asfaltado y reparaciones 

*  Diagnóstico
*  Propuesta de interv ención
*  Ejecución de trabajos

Alta 2020 - 2028 8 GAD ZARUM A 0
Dirección de Gestión de Servicios 
Públicos.

$ 245.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $               245.000,00  $     20.416,67  $         20.416,67  $  20.416,67  $     20.416,67  $     20.416,67  $     20.416,67  $  20.416,67  $   20.416,67  $        20.416,67  $ 20.416,67 $ 20.416,67 $ 20.416,67  $    245.000,00 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 100,00% 1/1/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma 9. Garantizar la seguridad ciudadana, orden público y 
gestión de riesgos

9.3 Impulsar la reducción de riesgos de desastres y 
atención oportuna a emergencias ante amenazas 
naturales o antrópicas en todos los sectores y 
niveles territoriales. 

9.3.1 Reducir la tasa de muertes por desastres de 0,11 a 
0,06 por cada 100.000 habitantes.

Objetivo 8. Promover el crecimiento económico sostenido, 
inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todos

87 DESARROLLO SOSTENIBLE 
TERRITORIAL

M OVILIDAD, ENERGÍA Y 
CONECTIVIDAD

Objetivo 10: Garantizar la accesibilidad territorial, 
mejorando la conectividad entre los barrios, parroquias y 
sistema  nacional, fomentando el intercambio de sus 
productos y servicios.

COOTAD / Artículo 55, Literal c. Planificar, construir y mantener la vialidad 
urbana;

COOTAD / Artículo 54, Literal a. Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, 
para garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales, 
en el marco de sus competencias constitucionales y legales.

Km de vias urbanas y rurales construidos
63 km de vias urbanas 

en cabecera cantonal y 
urbanas de parroquias 

Construir 35 km de vias urbanas a centros parroquiales al 2030 Zaruma inteconectado
Construcción del anillo vial de la cabecera cantonal de 
Zaruma.

*  Diagnóstico
*  Propuesta de interv ención
*  Ejecución de trabajos

Alta 2020 - 2030 10 GAD ZARUM A, M TOP
M INISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS 
PÚBLICAS

Dirección de Gestión de Servicios 
Públicos.

$ 50.462,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                  50.462,00  $        4.205,17  $           4.205,17  $     4.205,17  $        4.205,17  $       4.205,17  $        4.205,17  $    4.205,17  $     4.205,17  $           4.205,17  $    4.205,17 $ 4.205,17 $ 4.205,17  $       50.462,00 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 100,00% 1/1/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma 9. Garantizar la seguridad ciudadana, orden público y 
gestión de riesgos

9.3 Impulsar la reducción de riesgos de desastres y 
atención oportuna a emergencias ante amenazas 
naturales o antrópicas en todos los sectores y 
niveles territoriales. 

9.3.1 Reducir la tasa de muertes por desastres de 0,11 a 
0,06 por cada 100.000 habitantes.

Objetivo 8. Promover el crecimiento económico sostenido, 
inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todos

89 DESARROLLO SOSTENIBLE 
TERRITORIAL

M OVILIDAD, ENERGÍA Y 
CONECTIVIDAD

Objetivo 10: Garantizar la accesibilidad territorial, 
mejorando la conectividad entre los barrios, parroquias y 
sistema  nacional, fomentando el intercambio de sus 
productos y servicios.

COOTAD / Artículo 55, Literal c. Planificar, construir y mantener la vialidad 
urbana;

COOTAD / Artículo 54, Literal a. Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, 
para garantizar la realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales, 
en el marco de sus competencias constitucionales y legales.

Porcentaje de la población con acceso a movilidad 40% de población Beneficiar al 100% de la población con mecanismos de movilidad (cunetas, bordillos, ciclovias, aceras) al 2028 Zaruma inteconectado
Accesibilidad universal al espacio público, y eliminación 
de barreras arquitectónicas. (ciclovias, aceras, bordillos, 
cunetas y portales)

*  Diagnóstico
*  Propuesta de interv ención
*  Ejecución de trabajos

Alta 2020 - 2028 8 GAD ZARUM A 0
Dirección de Gestión de Servicios 
Públicos.

$ 52.382,29 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                  52.382,29  $        4.365,19  $           4.365,19  $     4.365,19  $        4.365,19  $       4.365,19  $        4.365,19  $    4.365,19  $     4.365,19  $           4.365,19  $    4.365,19 $ 4.365,19 $ 4.365,19  $       52.382,29 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 100,00% 1/1/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma 9. Garantizar la seguridad ciudadana, orden público y 
gestión de riesgos

9.3 Impulsar la reducción de riesgos de desastres y 
atención oportuna a emergencias ante amenazas 
naturales o antrópicas en todos los sectores y 
niveles territoriales. 

9.3.1 Reducir la tasa de muertes por desastres de 0,11 a 
0,06 por cada 100.000 habitantes.

Objetivo 8. Promover el crecimiento económico sostenido, 
inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo y el 
trabajo decente para todos

96 DESARROLLO SOSTENIBLE 
TERRITORIAL

BIOFISICO
Objetivo 11: Prevenir la contaminación ambiental, 
garantizando los derechos de la naturaleza a las actuales 
y futuras generaciones.

COOTAD / Articulo 55. literal a. Planificar, junto con otras instituciones del sector 
público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada 
con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de 
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 
interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;

COOTAD./ Artículo 55, literal h) Preservar, mantener y difundir el patrimonio 
arquitectónico, cultural y natural del  cantón y construir los espacios públicos 
para estos fines

COOTAD / Artículo 54, Literal n. Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, con la 
participación de la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados con la materia de 
seguridad, los cuales formularán y ejecutarán políticas locales, planes y evaluación de resultados sobre 
prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana;

Porcentaje de población vulnerable a riesgo que son 
beneficiarios de acciones de mitigación de riesgo

40,2% de la población 
de Zaruma es vulnerable 
al menos a un amenaza 
de riesgo.

Fomentar acciones de mitigación o resilencia a riesgos para el 40,2% de la población que es vulnerable a riesgo 
hasta el 2030 

Estabilización del suelo cantonal
Construcción de obras para control y mitigación  de 
riesgos a nivel cantonal

*  Ejecución de obras de control y mitigación Alta 2020 - 2030 10 SGR - GAD ZARUM A SNGR
Dirección de Gestión de Servicios 
Públicos

$ 4.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                    4.000,00  $           333,33  $               333,33  $        333,33  $           333,33  $           333,33  $           333,33  $       333,33  $        333,33  $              333,33  $       333,33 $ 333,33 $ 333,33  $         4.000,00 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 100,00% 1/1/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma 9. Garantizar la seguridad ciudadana, orden público y 
gestión de riesgos

9.3 Impulsar la reducción de riesgos de desastres y 
atención oportuna a emergencias ante amenazas 
naturales o antrópicas en todos los sectores y 
niveles territoriales. 

9.3.1 Reducir la tasa de muertes por desastres de 0,11 a 
0,06 por cada 100.000 habitantes.

Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos 
humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

DESARROLLO SOSTENIBLE 
TERRITORIAL

BIOFISICO
Objetivo 11: Prevenir la contaminación ambiental, 
garantizando los derechos de la naturaleza a las actuales 
y futuras generaciones.

COOTAD / Articulo 55. literal a. Planificar, junto con otras instituciones del sector 
público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada 
con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de 
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 
interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;

COOTAD./ Artículo 55, literal h) Preservar, mantener y difundir el patrimonio 
arquitectónico, cultural y natural del  cantón y construir los espacios públicos 
para estos fines

COOTAD / Artículo 54, Literal n. Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, con la 
participación de la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados con la materia de 
seguridad, los cuales formularán y ejecutarán políticas locales, planes y evaluación de resultados sobre 
prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana;

Porcentaje de población vulnerable a riesgo que son 
beneficiarios de acciones de mitigación de riesgo

40,2% de la población 
de Zaruma es vulnerable 
al menos a un amenaza 
de riesgo.

Fomentar acciones de mitigación o resilencia a riesgos para el 40,2% de la población que es vulnerable a riesgo 
hasta el 2030 

Reubicación de botadero de basura en las parroquias Reubicación de botadero de basura en las parroquias *  Ejecución de obras de control y mitigación Alta 2020 - 2030 10 SGR - GAD ZARUM A SNGR
Unidad de Gestión Ambiental / 
Dirección de Gestión Ambiental

$ 5.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                    5.000,00  $                    -    $                        -    $                 -    $                    -    $                    -    $                    -    $    5.000,00  $                  -    $                       -    $                -    $                     -    $                   -    $         5.000,00 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 100,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 100,00% 1/1/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma 9. Garantizar la seguridad ciudadana, orden público y 
gestión de riesgos

9.3 Impulsar la reducción de riesgos de desastres y 
atención oportuna a emergencias ante amenazas 
naturales o antrópicas en todos los sectores y 
niveles territoriales. 

9.3.1 Reducir la tasa de muertes por desastres de 0,11 a 
0,06 por cada 100.000 habitantes.

Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos 
humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

102 DESARROLLO SOSTENIBLE 
TERRITORIAL

BIOFISICO
Objetivo 11: Prevenir la contaminación ambiental, 
garantizando los derechos de la naturaleza a las actuales 
y futuras generaciones.

COOTAD / Articulo 55. literal a. Planificar, junto con otras instituciones del sector 
público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada 
con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de 
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 
interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;

COOTAD./ Artículo 55, literal h) Preservar, mantener y difundir el patrimonio 
arquitectónico, cultural y natural del  cantón y construir los espacios públicos 
para estos fines

COOTAD / Artículo 54, Literal k. Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio 
cantonal de maneraarticulada con las políticas ambientales nacionales;

Porcentaje de áreas verdes que forman parte del indice 
urbano con mantenimiento

100% de áreas verdes 
que forman parte del 
indice urbano 

Realizar el mantenimiento del 100% de áreas verdes que forman parte del indice urbano hasta el 2030 Gestión de recursos naturales M antenimiento de áreas verdes de parques, plazas, etc.
*  Diagnostico situación actual
*  Estudios para ejecución de trabajos
*  Mantenimiento de parques, plazas, áreas v erdes

M edia 2020 - 2030 10 GAD ZARUM A 0
Unidad de Gestión Ambiental / 
Dirección de Gestión Ambiental

$ 13.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                  13.000,00  $             83,33  $                 83,33  $          83,33  $             83,33  $             83,33  $             83,33  $          83,33  $           83,33  $                83,33  $    4.083,33 $ 4.083,33 $ 4.083,33  $       13.000,00 0,64% 0,64% 0,64% 0,64% 0,64% 0,64% 0,64% 0,64% 0,64% 31,41% 31,41% 31,41% 100,00% 1/1/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma 9. Garantizar la seguridad ciudadana, orden público y 
gestión de riesgos

9.3 Impulsar la reducción de riesgos de desastres y 
atención oportuna a emergencias ante amenazas 
naturales o antrópicas en todos los sectores y 
niveles territoriales. 

9.3.1 Reducir la tasa de muertes por desastres de 0,11 a 
0,06 por cada 100.000 habitantes. Objetivo 15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible 

de los ecosistemas terrestres, gestionar sosteniblemente los 
bosques, luchar contra la desertificación, detener e invertir la 
degradación de las tierras y detener la pérdida de 
biodiversidad

104 DESARROLLO SOSTENIBLE 
TERRITORIAL

BIOFISICO
Objetivo 11: Prevenir la contaminación ambiental, 
garantizando los derechos de la naturaleza a las actuales 
y futuras generaciones.

COOTAD / Articulo 55. literal a. Planificar, junto con otras instituciones del sector 
público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada 
con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de 
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 
interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;

COOTAD./ Artículo 55, literal h) Preservar, mantener y difundir el patrimonio 
arquitectónico, cultural y natural del  cantón y construir los espacios públicos 
para estos fines

COOTAD / Artículo 54, Literal k. Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio 
cantonal de maneraarticulada con las políticas ambientales nacionales;

Número de has de territorio bajo conservación o manejo 
ambiental

2986,106 has de 
territorio que se 
encuentra bajo reserva 
o protección municipal. 

Proteger y conservar el 100% (2986,106) de territorio de cuencas hidricas al 2092 Gestión de recursos naturales
Identificación y delimitación de áreas que requieren ser 
protegidas.

*Adquisición de predios en zonas de recarga
*Reforestación
*  Declaracion MAE - áreas protegidas
*  Señalización de cuencas hídricas

Alta 2020-2025 72 GAD ZARUM A M INISTERIO DEL AM BIENTE
Unidad de Gestión Ambiental / 
Dirección de Gestión Ambiental

$ 1.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                    1.000,00  $                    -    $                        -    $                 -    $           500,00  $           500,00  $                    -    $                 -    $                  -    $                       -    $                -    $                     -    $                   -    $         1.000,00 0,00% 0,00% 0,00% 50,00% 50,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 100,00% 1/4/2024 31/5/2024 Zaruma Zaruma Zaruma 9. Garantizar la seguridad ciudadana, orden público y 
gestión de riesgos

9.3 Impulsar la reducción de riesgos de desastres y 
atención oportuna a emergencias ante amenazas 
naturales o antrópicas en todos los sectores y 
niveles territoriales. 

9.3.1 Reducir la tasa de muertes por desastres de 0,11 a 
0,06 por cada 100.000 habitantes. Objetivo 15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible 

de los ecosistemas terrestres, gestionar sosteniblemente los 
bosques, luchar contra la desertificación, detener e invertir la 
degradación de las tierras y detener la pérdida de 
biodiversidad

107 DESARROLLO SOSTENIBLE 
TERRITORIAL

BIOFISICO
Objetivo 11: Prevenir la contaminación ambiental, 
garantizando los derechos de la naturaleza a las actuales 
y futuras generaciones.

COOTAD / Articulo 55. literal a. Planificar, junto con otras instituciones del sector 
público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada 
con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de 
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 
interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;

COOTAD./ Artículo 55, literal h) Preservar, mantener y difundir el patrimonio 
arquitectónico, cultural y natural del  cantón y construir los espacios públicos 
para estos fines

COOTAD / Artículo 54, Literal r. Crear las condiciones materiales para la aplicación de políticas integrales y 
participativas en torno a la regulación del manejo responsable de la fauna urbana promoviendo el 
bienestar animal;

Número de chancheras que cumplen con la 
normativ a v igente.

0 (2019) Lograr que el 100% de las chacheras cumplan con las normas v igentes. Gestión de recursos naturales Control de chancheras a nivel cantonal
*  Diagnostico situación actual
*  Notificaciones
*  Seguimiento

Alta 2020 - 2028 8 GAD ZARUM A 0
Unidad de Gestión Ambiental / 
Dirección de Gestión Ambiental

$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                    -    $                        -    $                 -    $                    -    $                    -    $                    -    $                 -    $                  -    $                       -    $                -    $                     -    $                   -   $ 0,00 - - - - - - - - - - - - 0,00% Zaruma Zaruma Zaruma 9. Garantizar la seguridad ciudadana, orden público y 
gestión de riesgos

9.3 Impulsar la reducción de riesgos de desastres y 
atención oportuna a emergencias ante amenazas 
naturales o antrópicas en todos los sectores y 
niveles territoriales. 

9.3.1 Reducir la tasa de muertes por desastres de 0,11 a 
0,06 por cada 100.000 habitantes. Objetivo 15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible 

de los ecosistemas terrestres, gestionar sosteniblemente los 
bosques, luchar contra la desertificación, detener e invertir la 
degradación de las tierras y detener la pérdida de 
biodiversidad

108 DESARROLLO SOSTENIBLE 
TERRITORIAL

BIOFISICO
Objetivo 11: Prevenir la contaminación ambiental, 
garantizando los derechos de la naturaleza a las actuales 
y futuras generaciones.

COOTAD / Articulo 55. literal a. Planificar, junto con otras instituciones del sector 
público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada 
con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de 
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 
interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;

COOTAD./ Artículo 55, literal h) Preservar, mantener y difundir el patrimonio 
arquitectónico, cultural y natural del  cantón y construir los espacios públicos 
para estos fines

COOTAD / Artículo 54, Literal k. Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio 
cantonal de maneraarticulada con las políticas ambientales nacionales;

Número de v iv eros construidos 0 (2019) Crear dos v iv eros municipales forestales hasta el 2025 Gestión de recursos naturales Creación de v iv eros municipales forestales
*  Diagnostico
*  Estudios
*  ejecución de obra
*  Gestión y mantenimiento

Alta 2020 - 2025 5 GAD ZARUM A 0
Unidad de Gestión Ambiental / 
Dirección de Gestión Ambiental

$ 1.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.000,00  $                    -    $                        -    $                 -    $           111,11  $           111,11  $           111,11  $       111,11  $        111,11  $              111,11  $       111,11  $            111,11  $          111,11 $ 1.000,00 0,00% 0,00% 0,00% 11,11% 11,11% 11,11% 11,11% 11,11% 11,11% 11,11% 11,11% 11,11% 100,00% 1/4/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma 9. Garantizar la seguridad ciudadana, orden público y 
gestión de riesgos

9.3 Impulsar la reducción de riesgos de desastres y 
atención oportuna a emergencias ante amenazas 
naturales o antrópicas en todos los sectores y 
niveles territoriales. 

9.3.1 Reducir la tasa de muertes por desastres de 0,11 a 
0,06 por cada 100.000 habitantes. Objetivo 15. Proteger, restablecer y promover el uso sostenible 

de los ecosistemas terrestres, gestionar sosteniblemente los 
bosques, luchar contra la desertificación, detener e invertir la 
degradación de las tierras y detener la pérdida de 
biodiversidad

115 DESARROLLO SOSTENIBLE 
TERRITORIAL

BIOFISICO
Objetivo 12:  Promover una gobernanza sostenible del 
aprovechamiento, uso y explotación de recursos 
naturales renovables y no renovables, como la minería.

COOTAD / Artículo 55 literal b. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del 
suelo en el cantón;

COOTAD / Artículo 54, Literal e.  Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento 
territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial, de 
manera coordinada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquia, y realizar en forma 
permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas;

Número de convenios suscritos con SENAGUA 0 (2019) Suscribir convenios marcos y específicos con SENAGUA para el control de las concesiones de agua. M inería Sostenible

Convenios interinstitucionales con SENAGUA para control  
de las concesiones de agua otorgadas, identifiación de 
conflictos en el abastecimiento de agua para los centros 
poblados.

* Gestionar la suscripción de convenios con SENAGUA    
* Dar seguimiento y cumplimiento de los acuerdos.
* Realizar notificaciones

Alta 2020 -2030 10 SENAGUA - GAD ZARUM A SENAGUA
Unidad de Gestión Ambiental / 
Dirección de Gestión Ambiental

$ 0,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                    -    $                        -    $                 -    $                    -    $                    -    $                    -    $                 -    $                  -    $                       -    $                -    $                     -    $                   -   $ 0,00 - - - - - - - - - - - - 0,00% Zaruma Zaruma Zaruma 11. Conservar, restaurar, proteger y hacer un uso 
sostenible de los recursos naturales

11.2 Fomentar la capacidad de recuperación y 
restauración de los recursos naturales renovables. 

11.2.1. Incrementar de 1.496 a 2.067 fuentes de 
contaminación hidrocarburíferas remediadas y 
avaladas.

Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible 
del agua y el saneamiento para todos

117 DESARROLLO SOSTENIBLE 
TERRITORIAL

BIOFISICO
Objetivo 12:  Promover una gobernanza sostenible del 
aprovechamiento, uso y explotación de recursos 
naturales renovables y no renovables, como la minería.

COOTAD / Artículo 55 literal b. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del 
suelo en el cantón;

COOTAD / Artículo 54, Literal e.  Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento 
territorial y las políticas públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial, de 
manera coordinada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquia, y realizar en forma 
permanente, el seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas;

Número de fuentes de emisiones de contaminantes a 
acuíferos 

0 (2019) Regular y controlar el 100% de las concesiones mineras en el cantón al 2030 M inería Sostenible

Identificación, caracterización y monitoreo de efluentes 
generados en procesos de explotación y beneficio de 
minerales (mina – planta) y su posible incidencia en la 
calidad de agua superficial en las cuencas hídricas del 
cantón, con especial atención en la cuenca binacional 
Puyango-Tumbes.

* Diagnostico de la situación actual
* Notificaciones
* Control permanente
* Elaboración de normativa local (ordenanzas)

Alta 2020 - 2030 10 INIGEM INIGEM
Unidad de Gestión Ambiental / 
Dirección de Gestión Ambiental

$ 4.800,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                    4.800,00  $                    -    $               345,45  $        345,45  $           345,45  $           345,45  $           345,45  $       345,45  $        545,45  $              545,45  $       545,45 $ 545,45 $ 545,45  $         4.800,00 0,00% 7,20% 7,20% 7,20% 7,20% 7,20% 7,20% 11,36% 11,36% 11,36% 11,36% 11,36% 100,00% 1/2/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma 11. Conservar, restaurar, proteger y hacer un uso 
sostenible de los recursos naturales

11.2 Fomentar la capacidad de recuperación y 
restauración de los recursos naturales renovables. 

11.2.1. Incrementar de 1.496 a 2.067 fuentes de 
contaminación hidrocarburíferas remediadas y 
avaladas.

Objetivo 6. Garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible 
del agua y el saneamiento para todos

119 M ÁS PARTICIPACIÓN, M ÁS 
DESARROLLO 

POLÍTICO 
INSTITUCIONAL

Objetivo 09: Promover el acceso equitativo e integral de 
la población a espacios públicos y equipamientos de 
calidad.

COOTAD / Artículo 55, Literal a. Planificar, junto con otras instituciones del sector 
público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada 
con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de 
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 
interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

COOTAD / Artículo 54, Literal t. Las demás establecidas en la ley.
Porcentaje de la infraestructura física del cantón con 
mantenimiento

100% de infraestructura 
con mantenimiento

M antener el 100% de infraestructura física al 2028 Equipamientos mayores
M antenimiento, mejoramiento y refuncionalizaciòn de 
equipamientos públicos: propiedades municipales. 

*  Diagnóstico
*  Propuesta de interv ención
*  Ejecución de trabajos

Alta

2020 - 2028 8 GAD ZARUM A M INISTERIO DEL TRABAJO Dirección de Gestión  Administrativa $ 116.339,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $               116.339,00  $        2.916,67  $         16.840,48  $  16.840,48  $     17.340,48  $       4.873,81  $        4.623,81  $    5.957,14  $     9.207,14  $        10.622,25  $ 10.122,25  $      10.122,25 $ 6.872,25  $    116.339,00 2,51% 14,48% 14,48% 14,91% 4,19% 3,97% 5,12% 7,91% 9,13% 8,70% 8,70% 5,91% 100,00% 1/1/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma
5. Proteger a las familias, garantizar sus derechos y 
servicios, erradicar la pobreza y promover la inclusión 
social.

5.2 Combatir toda forma de discriminación y 
promover una vida libre de violencia, en especial 
la ejercida contra mujeres, niñez, adolescencia, 
adultos mayores, personas con discapacidad, 
personas LGBTI+ y todos aquellos en situación de 
vulnerabilidad. 

5.2.2. Reducir la brecha de empleo adecuado entre 
hombres y mujeres del 33,50% al 28,45%.

Objetivo 11. Lograr que las ciudades y los asentamientos 
humanos sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles

120 M ÁS PARTICIPACIÓN, M ÁS 
DESARROLLO 

POLÍTICO 
INSTITUCIONAL

Objetivo 13:  M ejorar la calidad y calidez del servicio 
público que ofrece la municipalidad

COOTAD / Artículo 55, Literal a. Planificar, junto con otras instituciones del sector 
público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada 
con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de 
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 
interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad; 

COOTAD / Artículo 54, Literal t. Las demás establecidas en la ley. Porcentaje de procesos automatizados en el GAD 0 (2019) Automatizar y simplificar el 100% de procesos del GAD al 2028 Fortalecimiento Institucional
Implementar un sistema de información institucional 
(M anejo de gestión de documentación institutucional 
digital)

*  Diagnostico situación actual
*  Elaboración sistema de recaudación
*  Aplicación

Alta

2020 - 2028 8 GAD ZARUM A M INISTERIO DEL TRABAJO
Unidad Informática / Dirección de 
Gestión  Administrativa

$ 33.400,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                  33.400,00  $             83,33  $           1.583,33  $     1.583,33  $        2.583,33  $       3.583,33  $        2.083,33  $    2.083,33  $     4.083,33  $           2.683,33  $    4.350,00  $         4.350,00 $ 4.350,00  $       33.400,00 0,25% 4,74% 4,74% 7,73% 10,73% 6,24% 6,24% 12,23% 8,03% 13,02% 13,02% 13,02% 100,00% 1/1/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma 1. Incrementar y fomentar, de manera inclusiva, las 
oportunidades de empleo y las condiciones laborales.

1.1. Crear nuevas oportunidades laborales en 
condiciones dignas, promover la inclusión laboral, 
el perfeccionamiento de modalidades 
contractuales, con énfasis en la reducción de 
brechas de igualdad y atención a grupos 
prioritarios, jóvenes, mujeres y personas LGBTI+. 

1.1.1. Incrementar la tasa de empleo adecuado del 
30,41% al 50,00%. 

Objetivo 17. Fortalecer los medios de implementación y 
revitalizar la Alianza M undial para el Desarrollo Sostenible

132 M ÁS PARTICIPACIÓN, M ÁS 
DESARROLLO 

POLÍTICO 
INSTITUCIONAL

Objetivo 14: Institucionalizar los procesos participativos 
para la formulación, ejecución y evaluación de las 
políticas públicas, programas y proyectos.

COOTAD art. 55 literal a) Planificar, junto con otras instituciones del sector 
público y actores de la sociedad, el desarrollo cantonal y formular los 
correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada 
con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de 
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 
interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;

COOTAD / Artículo 54, Literal d. Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los 
derechos y la gestión democrática de la acción municipal;

Porcentaje de mecanismos de participación ciudadana 
legalizados

0% de mecanismos 
legalizados

Legalizar el 100% de los mecanismos de participación ciudadana ex istentes en el cantón al 2023 Transparencia y lucha contra la corrupción
Activar y fortalecer los mecanismos de participación 
ciudadana en los procesos de desarrollo del canton.

* Conformación de todos los  Sistema de Participación ciudadana
* Apoyo a los barrios para conformación de directivas y obtención de vida 
jurídica.

Alta 2020 - 2023 3 GAD ZARUM A M INISTERIO DEL TRABAJO Unidad de Comunicación $ 43.930,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00  $                  43.930,00  $        3.660,83  $           3.660,83  $     3.660,83  $        3.660,83  $       3.660,83  $        3.660,83  $    3.660,83  $     3.660,83  $           3.660,83  $    3.660,83  $         3.660,83  $      3.660,83  $       43.930,00 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 8,33% 100,00% 1/1/2024 31/12/2024 Zaruma Zaruma Zaruma 1. Incrementar y fomentar, de manera inclusiva, las 
oportunidades de empleo y las condiciones laborales.

1.1. Crear nuevas oportunidades laborales en 
condiciones dignas, promover la inclusión laboral, 
el perfeccionamiento de modalidades 
contractuales, con énfasis en la reducción de 
brechas de igualdad y atención a grupos 
prioritarios, jóvenes, mujeres y personas LGBTI+. 

1.1.1. Incrementar la tasa de empleo adecuado del 
30,41% al 50,00%. 

Objetivo 17. Fortalecer los medios de implementación y 
revitalizar la Alianza M undial para el Desarrollo Sostenible

 $   288.808,50  $       305.661,85  $307.659,08  $   312.096,38  $   302.433,88  $   302.335,07 ########  $203.443,40  $      202.054,34 ########  $    210.728,15  $  204.239,26  $ 3.055.041,00 
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DATOS DE LA INSTITUCIÓN

“El cantón Zaruma es un territorio planificado, organizado y normado espacialmente que se ha desarrollado aplicando su PDOT; ha mejorado la calidad de vida de sus habitantes con el manejo ambiental responsable en el desarrollo de las actividades económico productivas y la conservación de su entorno. La corresponsabilidad social de las actividades productivas ha permitido la creación de  economías  sostenibles a largo plazo y se ha consolidado como destino turístico de importancia nacional e internacional por su fuerte identidad y calidez de su gente, que convive con su patrimonio en comunidad y conserva y rescata su paisaje natural y urbano, y su patrimonio tangible e intangible.   Cuenta con un espacio público con accesibilidad universal que apoya a la economía local, una movilidad de calidad sostenible y vías adecuadas que unen las parroquias y las conectan con el Sistema Nacional. Se ha convertido en receptor y prestador de servicios, ha incrementado las áreas verdes por habitante y cuenta con reservas de 
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